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CAPÍTULO 6 

EFECTIVIDAD DE LOS DERECHOS SOCIALES  

EN LAS FAMILIAS MONOMARENTALES A CARGO  

DE TRABAJADORAS DE LOS CUIDADOS.  

CUESTIONES METODOLÓGICAS 

DAVID VILA-VIÑAS15 

Universidad de Sevilla 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Sería mi intención dedicar este capítulo a desgranar el enfoque teórico 

y metodológico con el que se orienta la investigación «Factores que 

limitan la efectividad de los derechos sociales de las familias monopa-

rentales con empleos en el sector del empleo de hogar y de limpieza. 

Especial atención al acceso al ingreso mínimo vital y a su coordinación 

con otras prestaciones de garantía del derecho de asistencia social», a 

cuya financiación se alude en la nota de presentación. Para ello delimi-

taré de forma introductoria la orientación de la investigación y el objeto 

de estudio, para expone después el marco teórico con el que se enfoca 

y cómo condiciona la orientación metodológica del trabajo. Eso me per-

mitirá, al final, presentar un mapa preliminar de riesgos para la efecti-

vidad de los derechos de estas poblaciones y adelantar alguna reflexión 

sobre el rol del Estado, del derecho y de las propias personas titulares 

de los derechos.  

Conviene iniciar el capítulo con el recuerdo de que el Derecho contem-

poráneo se caracteriza por la incorporación de algunos valores al núcleo 

normativo de nuestros sistemas jurídicos. No solo desde una perspectiva 

 
15 Investigador Ramón y Cajal del Dpto. de Filosofía del Derecho de la Universidad de Sevilla. 
Este trabajo cuenta con el apoyo de la ayuda para contratos Ramón y Cajal RYC2021-
032948-I financiada por MCIN/AEI /10.13039/501100011033 y por la Unión Europea Next-
GenerationEU/PRTR y de la Convocatoria de Atracción de Investigadores de Alto Potencial 
2022, del VII Plan Propio de Investigación de la Universidad de Sevilla. 
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moral, sino también normativa, es preceptivo alcanzar estándares eleva-

dos en valores de igualdad y no discriminación, dignidad, libertad o plu-

ralismo. En particular estas obligaciones se han sustanciado en nuestros 

ordenamientos a través del instrumento de los derechos fundamentales, 

prescripciones téticas que constituyen la estructura normativa del Estado 

de Derecho (Ferrajoli, 2006) y obligan a todas las Administraciones Pú-

blicas. En tal situación, éstas deben garantizar la tutela de esos derechos 

de la manera más eficaz posible. Por nuestra parte, las ciencias jurídicas 

tienen la responsabilidad de mirar más allá de sus perspectivas tradicio-

nales y reforzar su eficacia a través de un mejor entendimiento y de una 

mayor colaboración con otras ciencias sociales. 

Las dificultades para la efectuación de estos objetivos son bien conoci-

das. El nivel de reconocimiento de los denominados derechos civiles y 

políticos, por una parte, y de los económicos, sociales y culturales (en 

adelante, DESC), por otra, resulta muy desigual, en detrimento de los 

segundos. La doctrina ha incrementado su crítica a este desequilibrio, 

en razón del principio de indivisibilidad de los derechos y del vínculo 

que los DESC tienen con el principio de dignidad (Nowak, 2020; Boyle 

& Hughes, 2018; Monereo Atienza, 2018), pero ninguna perspectiva 

realista, que preste una mínima atención a la efectividad de los DESC, 

puede soslayar este desequilibrio. Por otro lado, conviene insistir en que 

el reconocimiento no equivale a la efectividad del contenido recono-

cido, de modo que aquella siempre está sometida al posible debilita-

miento de derechos ya positivizados. En nuestro caso, el problema es 

sobre todo el subdesarrollo de garantías para derechos cuya entidad nor-

mativa no se pone en duda, como ocurre con la inclusión social o el 

derecho de asistencia social (Vila-Viñas, 2022a). Huelga señalar que 

esta es, además, una situación frecuente cuando consideramos la efica-

cia de las normas y políticas públicas que establecen de los DESC. 

En este escenario, una política pública igualitaria debería empezar por 

disipar la niebla que rodea a la inefectividad de un derecho y delimitar 

qué factores lo ponen en riesgo. Comprender la dinámica de subordina-

ción de unos grupos sociales respecto a otros, como se verá después, es 

imprescindible para poder avanzar en una agenda de derechos. Por 

ejemplo, el aumento de la desigualdad, y sus efectos sobre la cohesión 



‒ 116 ‒ 

social, se ha señalado como un riesgo significativo para la eficacia de 

los derechos humanos (Ahmed, 2022). Sin embargo, la investigación 

sociojurídica debe concretar aun más ese impacto, ya que su distribu-

ción no es homogénea entre el cuerpo social. Al contrario, afecta de 

manera específica a los grupos y perfiles más vulnerables dentro de las 

poblaciones que tienen un acceso a rentas más limitado (Barranco Avi-

lés, 2014; Vila-Viñas, 2021a). En esa dirección, la literatura sociojurí-

dica ha desarrollado en las últimas décadas (Crenshaw, 1989; Cho et 

al., 2013) el marco teórico de la interseccionalidad. Al permitir una 

identificación más precisa de los riesgos y de la articulación de las fuen-

tes de subordinación de determinados individuos y grupos ofrece un 

mapa más completo para la acción política y, con ello, refuerza las es-

trategias para removerlas. Este es el enfoque que seguí al aproximarme 

a la efectividad de los derechos de los que son titulares las familias mo-

noparentales (Vila-Viñas, 2014) y, de forma más reciente, las emplea-

das de hogar y de cuidados (Vila-Viñas, 2023). Con las limitaciones 

que estas investigaciones tienen en cuanto a su fundamento empírico, 

pueden ser referencias significativas de la manera en que cabe aplicar 

este enfoque de delimitación de situaciones de riesgo y propuesta de 

políticas públicas para su garantía. 

2. ENFOQUE. DE LA INCERTIDUMBRE AL RIESGO CON

PERSPECTIVA INTERSECCIONAL

Cualquier aproximación al ámbito de la monomarentalidad en España 

refuerza la hipótesis de la subordinación de este grupo. El riesgo de 

pobreza de estas familias, en 2019, se situaba en el 46,8%, frente al 25,3 

% en el total de familias, teniendo las situaciones de pobreza severa 

más del doble de presencia (9,5%) que la observada en el conjunto de 

las familias (4,6 %) (FAMS, 2021). En el seno de estos hogares, viven 

casi un millón de niños, niñas y adolescentes, de los que el 47,3% se 

encuentra en riesgo de pobreza. Esta cifra se eleva hasta el 52,3% 

cuando en el hogar existen otros convivientes. Lo mismo pasa con los 

menores que sufren privación material severa en estas familias, que pa-

san del 13,5% –frente a la tasa general del 6%–, al 15,7% (ACPI, 2021). 
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Estandarizar y cuantificar estas situaciones nos aleja de la naturaliza-

ción del problema, pero necesitamos un abordaje sociojurídico e inter-

seccional para poder pasar de la incertidumbre, la aleatoriedad en la 

distribución del fenómeno y la crítica de algunos resultados discrimi-

natorios a una comprensión holística, de la que se siga una intervención 

política eficaz. Por ejemplo, es imprescindible entender la articulación 

de dos dinámicas troncales en el funcionamiento de nuestros Estados 

del bienestar y su devenir neoliberal. Por una parte, la jerarquización de 

los empleos que ha minorizado los ingresos y la libertad de las pobla-

ciones con menor elegibilidad en el empleo –muchas de ellas emigradas 

del campo a la ciudad y de los espacios coloniales a los metropolitanos– 

con, por otra parte, la división sexual del trabajo, que asigna a las mu-

jeres una proporción mayor de las labores de reproducción social con 

menor o ninguna remuneración. En contraste con la mitigación que el 

régimen keynesiano del Estado social alcanzó consiguió respecto a la 

primera tendencia, la hegemonía neoliberal la ha radicalizado y ha des-

vinculado el empleo de las situaciones de seguridad y bienestar. A 

modo de ejemplo, en 2019 un 12,7% de las personas con empleo – casi, 

2,5 millones de personas– se encontraban por debajo del umbral de la 

pobreza (FOESSA, 2022). Respecto a la segunda tendencia, conviene 

identificar más un desplazamiento de las mujeres que asumen el grueso 

de la reproducción social que una igualación en sentido estricto. La rá-

pida incorporación de las mujeres al mercado de trabajo formal16, toda 

vez que la redistribución del trabajo de cuidados entre géneros no ha 

seguido el mismo ritmo, ha provocado la subcontratación de otras a tal 

efecto, muchas de ellas inscritas en los flujos migratorios globales 

(Vega Solías et al., 2018). A resultas de esta intersección entre la de-

sigualdad en el ámbito de los trabajos «productivos» y «reproductivos», 

se estima que casi un tercio de las empleadas de hogar y de cuidados es 

pobre (Marcos Barba, 2021). 

Así pues, comprender la relación entre las categorizaciones y subjeti-

vaciones de género, clase, formación, necesidades de crianza y las tra-

yectorias de movilidad intraestatales y globales resulta imprescindible 

 
16 Si las mujeres casadas con hijos/as tenían una tasa de actividad en torno al 35% en un 
nada lejano 1987, en solo 20 años, en 2007, ya se acercaban al 65% (Cebrián López y Mo-
reno Raymundo, 2008: 126). 
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para identificar de forma correcta las vulneraciones de derechos en esta 

situación y una eventual tutela eficaz. Si, por el contrario, solo identifi-

camos el último resultado de la discriminación y limitamos su génesis 

a uno solo de los factores de desigualdad, quizá adoptemos medidas 

eficaces en relación con la discriminación que hemos localizado, pero 

ello puede desplazarla hacia grupos en situación análoga o hacia otras 

circunstancias para el mismo grupo. En términos globales, si tampoco 

reduce la subordinación subyacente, el impacto es muy limitado, 

cuando no perverso. No cabe detenerse más aquí y sería, en todo caso, 

imposible subrayar el interés que tiene pasar de un enfoque de discri-

minación a uno de subor-discriminación (Barrère Unzueta, 2018; Gil 

Ruiz, 2018), donde la prioridad sea remover la relación de subordina-

ción subyacente y no solo la de discriminación resultante. Si quisiéra-

mos expresarlo desde los enfoques post-foucaultianos de los govern-

mentality studies, diríamos que una cosa es identificar como un riesgo 

el resultado discriminatorio –por ejemplo, la falta de acceso a medidas 

de conciliación, como el cambio horario, dentro de un sector laboral 

feminizado–, y otra, problematizar e identificar el riesgo en una escala 

más alta de la subordinación de género y de sectores de baja calidad en 

el empleo, feminizados, con su impacto sobre los derechos niños, niñas 

y adolescentes en esos hogares. 

Si la potencia política acompaña, las medidas de previsión frente a esos 

riesgos abarcarían al contenido de los derechos básicos tanto como al 

de las políticas y sus conjuntos técnicos para hacerlos efectivos. En 

cuanto a los primeros, y a modo de ejemplo, tendría todo el sentido 

reforzar el derecho de asistencia social17 sobre estos grupos y, como de 

hecho constituye una tendencia, reorientar el contenido efectivo del de-

recho a la vida personal y familiar, del artículo 8 del Convenio Europeo 

de Derechos Humanos, para hacerlo servir contra la subordinación de 

estos grupos. En cuanto a las segundas, es obligación de los poderes 

públicos, en un ordenamiento jurídico que da prioridad a los contenidos 

de tratados internacionales y constituciones, adoptar políticas y medi-

das más efectivas para ello. El perfeccionamiento del ingreso mínimo 

vital, los complementos y prestaciones por personas a cargo, en 

17 Este derecho encuentra sustento normativo en los artículos 9 y 11 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o el artículo 13 de la Carta Social Europea.  
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contraste con las críticas que se han vertido sobre su diseño e imple-

mentación (AIRef, 2023; Vila-Viñas, en prensa) son un buen ejemplo.  

Por último, el análisis no debe detenerse en el diseño de políticas, al 

igual que antes no debió detenerse en el simple reconocimiento de de-

rechos subjetivos. Este debe ir más allá y evaluar su funcionamiento 

hasta el final del proceso, lo que incluye una mirada auto-crítica sobre 

las políticas públicas. Esto significa prestar atención a los factores in-

ternos al método jurídico-político de problematización e intervención 

que ponen en riesgo la efectividad de los derechos establecidos en cada 

ámbito. Aunque desgrané estos factores en otro lugar (Vila-Viñas, 

2022b), conviene incidir aquí en la atención que debe prestarse a las 

cuestiones técnico-lingüísticas, que impiden la comprensión y el acceso 

al derecho18, las cuestiones de orden tecnológico, que han abierto nue-

vas brechas en los procesos de digitalización, y los obstáculos burocrá-

ticos que disponen a ciertas administraciones contra la efectividad de 

las políticas que tratan de implementar otras o que buscan desplegar sus 

propias direcciones. 

3. METODOLOGÍA. VÍAS DE PRODUCCIÓN DE 

CONOCIMIENTO SOCIOJURÍDICO 

Si la orientación teórica muestra la necesidad de explicar la vulneración 

de derechos de este grupo, en su dimensión más sistémica posible, el 

reto metodológico que debe asumir una investigación como la que ini-

ciamos es indicar las fuentes de ese conocimiento. Para ello, parto de 

dos premisas.  

3.1. POLÍTICAS POR ARRIBA 

En primer lugar, el mapa de riesgos que oriente después las interven-

ciones jurídico-políticas eficaces no puede componerse con una única 

herramienta. Ni la Carta Europea de Derechos Sociales, por sí sola, da 

idea de cuál es la condición de las familias monomarentales en el sector 

 
18 Desde el Laboratorio de Sociología Jurídica de la Universidad de Zaragoza realizamos un 
Proyecto S09_20R "El derecho al Derecho y a los derechos en Aragón", 2020-2022, cuyos 
resultados se publicarán en González Ordovás (en prensa) y que recoge apuntes interesan-
tes respecto a este problema. 
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de cuidados, ni un único indicador macroeconómico explica cómo 

opera la subordinación de este grupo. De ahí la variedad de abordajes y 

técnicas que debemos utilizar. 

Es necesario estudiar la complejidad de las gubernamentalidades con-

temporáneas, en las que es posible leer el juego de naturalizaciones y 

problematizaciones de las condiciones de vida de estos hogares. Solo 

ese impulso teórico-social permite problematizar la división sexual del 

trabajo durante la industrialización y la relevancia del trabajo domés-

tico expropiado para el funcionamiento de un Estado social que, en sen-

tido explícito, se ceñía a la tutela del derecho a la educación, la sanidad 

y las pensiones y que, en muchos imaginarios, sigue conformando el 

techo de derechos frente al desmantelamiento del neoliberalismo hege-

mónico desde hace cuatro décadas. Asimismo, ese marco ayuda a en-

tender la ambivalencia, entre el deseo de emancipación y el empuje de 

la devaluación salarial, de la proliferación de salarios en los hogares 

para poder afrontar con algo de seguridad las tareas de crianza. Debe 

recurrirse asimismo a consideraciones profundas sobre la gubernamen-

talidad neoliberal contemporánea para identificar los frutos de la larga 

alianza entre estos enfoques y los neoconservadores en su núcleo con-

temporáneo (Cooper, 2022; Brown, 2021). 

Conviene extender, además, esta elaboración teórico-crítica a los as-

pectos que se dan por naturales en la dinámica social, como la femini-

zación del trabajo de cuidados, hacia el mercado o hacia el interior de 

la familia, o la subordinación de los niños, niñas y adolescentes de de-

terminadas formaciones familiares, como las que tienen a una sola mu-

jer a cargo. Así, una mejor categorización de las vulneraciones definirá 

regímenes de identificación de riesgos más sensibles a las eventualida-

des lesivas y más capaces de mostrar las intervenciones preventivas y 

tutelares eficaces. 

En segundo lugar, necesitamos contrastar los análisis abstractos con la 

realidad sociojurídica de nuestro contexto. Para ello, vienen al caso los 

distintos indicadores sobre la situación de estos grupos sociales, tal 

como se ha hecho, sin ir más lejos, al inicio de este capítulo. Sin em-

bargo, esa información gana capacidad explicativa cuando se contrasta 

con las voces propias de personas de estos grupos y se somete a un 
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juicio crítico a la luz de las mismas. Una forma bien integrada en el 

método científico sociojurídico es la realización de entrevistas y grupos 

de discusión. A estas informantes conviene añadir el discurso de ope-

radores sociojurídicos que trabajan con aquellas desde las instituciones, 

tales como miembros del Poder Judicial en el orden jurisdiccional so-

cial y contencioso-administrativo –competentes para conocer tanto 

disputas laborales como muchas relacionadas con prestaciones de Se-

guridad Social y otras Administraciones– o trabajadoras y educadoras 

sociales. En un primer momento, ello permitirá identificar vulneracio-

nes de derechos que permanecerían de otro modo invisibles en conjun-

tos de datos o entre indicadores masivos. 

Por último, la pregunta sobre la efectividad de los derechos debe exten-

derse hasta el final de las posibilidades de tutela del Estado. Si enten-

demos que la entidad de los derechos es la de sus garantías primarias –

normas y acciones concretas previstas para hacerlos efectivos–, como 

secundarias –medidas de sanción y tutela administrativa y jurisdiccio-

nal en caso de vulneración– (Ferrajoli, 2006: 41), debemos comprobar 

cuál es la reacción del Estado cuando individuos de estos grupos le re-

claman la tutela que les es debida en supuestos de vulneración. Los pri-

meros avances de la investigación han mostrado la oportunidad de con-

cretar este análisis en casos judicializados en materia de:  

1. Reconocimiento de la situación del trabajo de cuidados con el 

estatuto de un empleo y eventual existencia de discriminacio-

nes en relación con otras posiciones laborales asimilables. 

2. Posibilidad de obtener recursos económicos suficientes en 

caso de pérdida del empleo –despidos, fin de contrato, etc.– 

y/o a través del acceso a prestaciones sociales, como el ingreso 

mínimo vital u otras autonómicas. 

3. Vulneraciones del derecho a la salud, en intersección con la 

actividad laboral, tales como el reconocimiento de incapaci-

dades, de accidente de trabajo o enfermedad profesional u 

otras situaciones de riesgo.  

4. Acceso a la vivienda, tanto al bien en caso de lanzamiento, 

como a prestaciones que la faciliten.  
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5. Disfrute de los derechos de conciliación de la vida familiar y 

laboral, en el marco del citado derecho a la intimidad y a la 

vida familiar y en lo que implica de previsión horaria, permi-

sos, retribuciones y cotizaciones.  

Sobre estos objetos, un análisis sociojurídico significativo debería con-

siderar, al menos, los siguientes aspectos: 

a. La información relativa a la situación sociojurídica de estas 

mujeres, en especial si su unidad de convivencia cuenta con 

personas a cargo, sean menores o mayores dependientes. 

b. La relación de los hechos con el derecho aplicable en nuestro 

contexto. 

c. La argumentación de ambas partes en el proceso. 

d. La argumentación del órgano jurisdiccional en su resolución, 

destacando la ratio decidendi, es decir, el elemento clave para 

adoptar la decisión. 

e. Una valoración crítica de todo ello, que puede incluir conside-

raciones sobre los cambios de derecho sustantivo, procesal o 

en las políticas públicas que podrían haber mejorado el resul-

tado, en caso de que se considere que esto era posible. 

3.2. POLÍTICAS POR ABAJO 

Al orientar de este modo el análisis de riesgos, comprenderemos pronto 

que la complejidad no solo debe alcanzar al análisis del funcionamiento 

social y de las estrategias del poder político en la identificación correcta 

de riesgos y en las intervenciones eficaces. Más allá, la investigación 

debe considerar las herramientas que se usan para ello, en particular las 

jurídicas, propias del área de conocimiento en la que se trabaja aquí.  

La metodología de la investigación sobre el derecho no solo se ha visto 

lastrada por la centralidad del texto normativo, que a menudo ha captu-

rado toda la atención en detrimento de los momentos previos y poste-

riores a la creación de la norma, sino que, cuando ha querido considerar 

qué ocurría con la norma jurídica una vez entraba en vigor, ha sobre-

condicionado sus explicaciones a una concepción vertical del funciona-

miento del derecho. En virtud de esta concepción, una autoridad 
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política establece un sentido unívoco y cerrado a la norma jurídica –

algo que ha sido habitual extender a la política pública– con la intención 

de que las personas destinatarias de esas normas –de manera primaria 

o secundaria– las ejecutarán sin alterar ese contenido o, en caso contra-

rio, las estuvieran infringiendo. Esta relación binómica con la norma 

presupone la pasividad del sujeto del derecho19 y se encuadra en la «se-

mántica de la voluntad» como doctrina dominante de interpretación ju-

rídica (Calvo, 1986). Sin embargo, nuestro enfoque teórico parte de una 

concepción móvil de las relaciones de poder (Foucault, 1980: 199 y ss.), 

en la que no es posible que el uso final de la norma, sobre todo en pro-

cesos complejos como los estudiados aquí, venga predeterminado por 

completo en un enunciado soberano. 

Si, por el contrario, queremos dotar de eficacia a los principios analíti-

cos sobre la movilidad de las relaciones de poder y las capacidades de 

los grupos sociales de producir prácticas de subjetivación alternativas, 

conviene alterar algunas asunciones metodológicas. En primer lugar, 

propongo recuperar el campo conceptual y metafórico del «derecho 

vivo» (Hertogh, 2009), en lo que conserva de oposición a un derecho 

limitado a las fuentes estatales y que excluya la capacidad creadora de 

las prácticas jurídicas populares. Investigaciones anteriores en ámbitos 

próximos (Jiménez y Ruperte, 2021; Vila-Viñas, 2023) han mostrado 

que el funcionamiento final de las normas debe mucho a las personas 

destinatarias, incluso en contextos de normas restrictivas como fue el 

del Covid-19, y el proceso incluye cierta negociación sobre su interpre-

tación operativa con las personas competentes para su aplicación, en un 

devenir común de lo público (Méndez de Andes et al., 2020).  

4. MAPA PRELIMINAR DE RIESGOS Y DE PROPUESTAS 

Para las familias monomarentales, una vez que es posible su reconoci-

miento formal, las dificultades se trasladan a sus condiciones de vida, 

que es el marco empírico con el que debemos contestar a la cuestión 

sobre la efectividad de los derechos sociales. En este terreno, los 

 
19 Discutí esto en otros trabajos, como Vila-Viñas (2021b), si se quiere profundizar en la argu-
mentación. 
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ingresos son un factor clave porque el disfrute de muchos derechos se 

remite a la capacidad de las propias familias para auto-garantizárselos, 

como ocurre con la alimentación, la vivienda, los enseres básicos o el 

ocio. Y la forma predominante de obtención de ingresos en nuestras 

sociedades es el empleo, máxime en familias con una sola persona a 

cargo con capacidad de obtenerlos de forma significativa, sin perjuicio 

de los apoyos públicos y de familiares y allegados. Aquí hace acto de 

presencia la segregación por sexo del mercado laboral, debido a que los 

trabajos más comunes para estas personas se desempeñan en los ámbi-

tos del empleo del hogar, la limpieza y la hostelería20. Santibáñez et al. 

(2018) remiten a los informes de la Fundación Adecco (2016: 138) para 

señalar, además, las dificultades de estas mujeres para encontrar em-

pleo, con proporciones de situación formal de desempleo del 53%, de 

las que 70% lo están durante más de un año. A resultas de todo ello, las 

familias con un solo progenitor al frente, dirigidas en un 82% de los 

casos por mujeres, enfrentan situaciones de pobreza en un 53,3% de los 

casos y de pobreza severa en el 14% de estos últimos hogares (Sastre, 

2015). 

Expresión de estas vulneraciones en el derecho a una renta suficiente 

se observan a propósito del acceso a la vivienda o a la salud. En el pri-

mer caso, el derecho a una vida familiar libre solo puede materializarse 

si se dispone de una vivienda adecuada y su habitación no está condi-

cionada a la convivencia con otras personas, sean familiares, allegadas 

o personas con las que se comparte piso. La citada Fundación Adecco 

(2016) señaló que el 40% de las familias monoparentales comparte piso 

con familiares o personas allegadas. Ello puede ser voluntario o indu-

cido por las circunstancias y, en todo caso, es una opción solo para las 

familias que tienen redes sociales fuertes (Santibáñez et al., 2018: 139). 

Esta situación concreta la conocida indivisibilidad e integralidad de los 

derechos (Nowak, 2020): no hay libertad, ni en cuanto al desarrollo de 

la personalidad ni en cuanto a la intimidad y vida familiar, si no se ga-

rantiza una vida organizada conforme a la propia elección dentro de 

 
20 Véase Santibáñez et al. (2018: 138), que remiten al informe de Alter - Grupo de investigación. 
(2008). Monoparentalidad y Exclusión Social. Obtenido de II Plan de Lucha contra la Exclusión So-
cial en Navarra. Universidad de Navarra: Departamento de trabajo social. 
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unos estándares de calidad suficiente. De otro modo, rige el tradicional 

familiarismo de los sistemas de «bienestar» sureuropeos (Esping-An-

dersen, 1990).  

En cuanto al acceso a la salud, de nuevo, este derecho social se entre-

vera con el derecho a la vida y otros derechos fundamentales, toda vez 

que la posición de los hogares monomarentales en el índice de «calidad 

de vida relacionada con la salud» es la peor, debido al peso de problema 

de ansiedad, depresión y nutrición, como recogen distintos estudios ci-

tados en Santibáñez et al., 2018: 139-140). 

Ahora bien y como señalé arriba, analizar los riesgos a que están some-

tidos los hogares monomarentales desde la perspectiva de la subordina-

ción que sufren exige profundizar en las condiciones del campo y no 

solo en sus consecuencias discriminatorias. Así, se puede positivizar un 

circuito que lleva a subordinar los empleos y actividades feminizadas, 

como los de cuidados, asignarlos, a partir de ahí, a las trabajadoras con 

menor elegibilidad, instar con ello un abaratamiento de sus condicio-

nes, legitimado en este marco sociopolítico y configurar, de este modo, 

un escenario de riesgos para estos hogares. Este se sustentaría en la es-

casez de recursos que reciben, pero también en las necesidades de cui-

dados intrafamiliares que son más difíciles de proporcionar en hogares 

con una sola progenitora al frente21. Todo ello reinicia el ciclo de jerar-

quización de clase, división sexualizada y racializada del trabajo del 

que resultan las distintas discriminaciones, que no se interrumpe con la 

reacción ante discriminaciones concretas, sino con la prevención y re-

moción de líneas de subordinación previas mediante una combinación 

de políticas generales y focalizadas. 

6. ALGUNAS REFLEXIONES CONCLUSIVAS SOBRE EL 

ESTADO, EL DERECHO Y SUS DESTINATARIAS 

Como se ha indicado, esta investigación se orienta a hacer pasar las 

dinámicas de subordinación de las familias monomarentales cuyas 

 
21 Estas necesidades tienen en muchas ocasiones una extensión global, donde mujeres al 
frente de familias monomarentales se emplean en el cuidado de terceros países, en lo que se 
ha denominado cadenas globales de afecto y asistencia (Hochschild, 2001). 



‒ 126 ‒ 

mujeres a cargo de ocupan en los empleos de cuidados, en sentido am-

plio, desde una situación de naturalización por nuestras comprensiones 

del mercado, la familia o las relaciones jerárquicas racializadas y se-

xualizadas, a una identificación en sus factores significativos y en sus 

efectos. Para ello es imprescindible incorporar algunas categorías en 

nuestros análisis. 

De manera sintética y, en primer lugar, las relaciones concretas y con-

flictivas deben considerarse como la materia prima de la política y, de 

forma subyacente, del derecho. No conviene, por lo tanto, abstraer esas 

relaciones a formas naturalizadas como la vida familiar o el manteni-

miento de las relaciones sociales a que sirven las actividades de cuida-

dos ni tampoco a formas abstractas, tecnificadas y despolitizadas como 

pueden ser las digitales, de las que las plataformas de intermediación 

son un ejemplo creciente hoy (Rodríguez-Modroño et al., 2023). 

En segundo lugar y en esta misma dirección, conviene ampliar la crítica 

a las intervenciones ilegítimas sobre las personas para abarcar a los su-

puestos en los que, sin existir una intromisión en la «esfera personal 

protegida» hayekiana (Brown, 2021: 36), afectan de manera grave al 

ejercicio de derechos económicos y sociales como los relacionados con 

el empleo, la renta o la vivienda. En el supuesto que nos ocupa, por 

ejemplo, se trata de invertir, desde la perspectiva de la cultura jurídica 

(Nelken, 2009: 245), la identificación del domicilio como elemento 

esencial de la formación de la serie intimidad-personalidad-dignidad. 

Desde la posición de las personas que se dedican al cuidado, éste debe 

contar con las garantías de un espacio de doble desarrollo de la vida y el 

trabajo, respecto al que deben protegerse al mismo tiempo las rentas y 

la habitabilidad, sin reducir esto a una cuestión patrimonial. Como se ve, 

ello implica replantear el núcleo esencial de los derechos, pero también 

de nuestras comprensiones de la ilegitimidad en la acción de terceros y 

en la tutela de las instituciones públicas. El derecho debería servir, así, 

para desnaturalizar este entramado y no para legitimar su reanudación 

en el contexto del devenir despatriarcal de nuestras sociedades. 
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